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- RECOMENDACIÓN -  
AJUSTE TEMPORAL DE CUOTAS 

 
 
 

TÍTULO: Recomendación de ICCAT 
relativa al ajuste temporal de cuotas 

(Entró en vigor el 21 de agosto de 2002) 
 
 
 

RECONOCIENDO los resultados del Grupo de Trabajo ICCAT sobre Criterios de Asignación, 
 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN  
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA QUE: 

 
 

Cualquier ajuste temporal de cuota deberá ser realizado únicamente con la autorización de la Comisión. 


